
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 906 1

SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre el posible cierre de la oficina de migracio-
nes, del departamento de San Rafael, provincia
de Mendoza y otras cuestiones conexas.
Ostropolsky. (4.213-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Humanos
ha considerado el proyecto de resolución del señor
diputado Ostropolsky por el que se solicita infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre la posibilidad de dis-
poner el cierre de la oficina de migraciones ubicada
en San Rafael, provincia de Mendoza; y, por las ra-
zones expuestos en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconseja su
aprobación.

Sala de la comisión, 28 de agosto de 2002.

Rubén H. Giustiniani. – Marta Palou. –
Guillermo M. Cantini. – Liliana A.
Bayonzo. – Nora A. Chiacchio. –
Graciela I. Gastañaga. – Ricardo C.
Gómez. – Oscar R. González. – Alicia
V. Gutiérrez. – Alejandro M. Nieva. –
Sarah A. Picazo. – Blanca A. Saade. –
Luis A. Trejo. – Ricardo H. Vázquez.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través
de los organismos correspondientes se sirva in-
formar:

1. Si es cierto que el gobierno nacional estaría
analizando la posibilidad de disponer el cierre de la
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oficina de migraciones ubicada en el departamento
de San Rafael, provincia de Mendoza.

2. En caso afirmativo, se manifieste si se ha eva-
luado la relevante función que cumple dicha ofici-
na y los mínimos costos que requiere para su fun-
cionamiento.

3. Si dicho análisis fue realizado, se exprese cuá-
les son los fundamentos que aconsejan el cierre de
la oficina mencionada y en caso de no haberlo rea-
lizado se peticiona que, antes de tomar una deci-
sión, se proceda a llevar adelante una evaluación
detallada a efectos de posibilitar su continuidad.

Aldo H. Ostropolsky.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Humanos
al considerar el proyecto de resolución del señor
diputado Ostropolsky por el que se solicita infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre la posibilidad de dis-
poner el cierre de la oficina de migraciones ubicada
en San Rafael, provincia de Mendoza, cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos por
el autor en los fundamentos de la iniciativa, por lo
que aconseja su aprobación.

Rubén H. Giustiniani.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Por declaración 1.598, sancionada por el Honora-
ble Concejo Deliberante de San Rafael, provincia de
Mendoza, el 14 de junio de 2002, se solicita al Mi-
nisterio del Interior de la Nación se disponga la con-
tinuidad de la oficina de migraciones en el departa-
mento mencionado.
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La tarea que cumple esta oficina de migraciones,
es de gran importancia no sólo para los pobladores
de San Rafael, sino también para toda el área cerca-
na a este departamento, pues la misma se encuen-
tra ubicada a doscientos cuarenta kilómetros de la
ciudad de Mendoza, donde se radica la delegación
principal de migraciones.

Por su parte y en cuanto a los costos que su fun-
cionamiento genera, son mínimos, pues cuenta con
tan sólo tres (3) empleados dependientes de la Di-
rección Nacional de Migraciones, y el inmueble en
que se encuentra ubicado es rentado por la munici-
palidad de San Rafael.

Sin duda alguna teniendo en consideración lo
antes mencionado, su cierre implicaría mayores

perjuicios que beneficios, pues ello obligaría a
los pobladores de la zona, a tener que despla-
zarse doscientos cuarenta kilómetros para la rea-
lización de cualquier trámite que competa a di-
cha oficina, con el consecuente incremento de
los costos y la mayor demora en la tramitación
de los mismos.

Por lo expuesto, y con la seguridad de que un
análisis detallado de la cuestión en tratamiento re-
sultará a favor de la continuidad de la oficina men-
cionada, es que solicitamos a los miembros de esta
H onorable Cámara acompañen con su voto afirma-
tivo la iniciativa en tratamiento.

Aldo H. Ostropolsky.


